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Con excepción de íub Vocales natos, el mandato de los miem
bros de la Junta tendrá una duración trienal, tomándose como 
fecha inicial para el cómputo de los trienios la del 1 de enero 
de 1965 .

Los nombramientos que tengan lugar, por razón de vacan
tes, en el transcurso de un trienio. ’ caducarán al vencimiento 
de éste. s

6.« La Comisión Permanente estará compuesta de .los si
guientes miembros:

El Presidente de la Comisión de Asesoramiento e Inspección 
de las Enseñanzas Mercantiles, como Presidente. '

El Vocal de la Comisión de Asesoramiento e Inspección de 
las Enseñanzas Mercantiles, como Vicepresidente.

El Secretario de la Junta.
El Vicesecretario de la misma.
Un Vocal Catedrático de Escuelas de Comercio.
El Interventor Delegado de Hacienda.

7.0 Los servicios de Secretaría de la Junta y de la Comisión 
Permanente serán realizados por la Sección de Escuelas de Co
mercio y ptras Enseñanzas Especiales, a la que corresponderá 
tramitar y ejecutar los asuntos pertenecientes a la competencia 
de la Junta Económica Central.

8.0 Los Consejos Asesores de Dirección de las Escuelas de 
Comercio actuarán como Delegaciones de la Junta Económica 
Central.

9.0 La gestión de la Junta Económica Central de Escuelas 
de Comercio comenzará con la preparación del presupuesto co
rrespondiente al ejercicio económico de 1966, quedando excluidos 
de su competencia los asuntos pendientes de ejercicios econó
micos anteriores y la administración de los créditos que apar 
rezcan en los Presupuestos del Estado con destino a dichos 
Centros docentes.

10. A partir del ejercicio económico de 1905 la Jimta Eco
nómica Central de Escuelas de Comercio asumirá la competencia 
que los artículos 12 al 18 de la Orden ministerial de 4 de no
viembre de 1953 («Boletín Oficial» del Ministerio del 12) y dis
posiciones concordantes señalan a la Junta Central de Obvencio
nales de dichas Escuelas, que quedará extinguida cuando ter
mine la distribución de las obvenciones correspondientes al se
gundo semestre de 1964. La Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas determinará la fecha y el procedimiento para esta 
transferencia de atribuciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de diciembre 
de 1964 por la que se aprueban normas de seguridad 
para la construcción, montaje y funcionamiento de las 
plantas de llenajdo y trasvase de gases licrmáos de pe
tróleo.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 366, de fecha 
22 de diciembre de 1964, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 17141, primera columna, y en la línea 3 de la 
norma sexta, donde dice: «... cúbicos de capacidad, que, para 
ser rebasada...», debe decir: «... cúbicos, capacidad que para ser 
rebasada...».

En la misma página y columna, y en la línea 2 de la norma 
novena, donde dice: «... dicten nuevas normas específicas...», 
debe decir: «... dicten unas normad específicas...».

En las ya citadas página y columna, y en la línea 3 del 
punto 6 de la norma undécima, donde dice: «los fases en es
tado...», debe decir: «... los gases en estado...».

En la página 17142, primera columna, y en la línea 2 del 
punto 3 de la norma decimosexta, donde dice: «... y el cuadal 
a dicha...», debe decir: «... y el caudal a dicha...».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de dádembre áe 1964 pf>r la que se crea 
la Comisión orgarÉzadora del Sexto Congreso Forestal 
Mundial.

Hustrísimo señor:

Aceptada por el Consejo de la P. A. O. durante su 40 Sesión, 
en 1963, la candidatura de España como sede del Sexto Congre
so Forestal Mundial, cuya celebración está prevista tenga lugar 
en Madrid durante el año 1966, se hace necesario, ante la com
plejidad e importancia de una reunión internacional de tanta 
envergadura, iniciar sin más dilación los primeros trabajos 
preparatorios. A tal efecto ha de procederse a la designación de 
una Comisión organizadora de cierta amplitud en que queden 
debidamente representados los diversos sectores ^ la vida na
cional pública y privada íntimamente ligados con las actividades 
forestales bajo todos sus aspectos, bien sean técnicos, económi
cos o sociales, así como un Comité de Trabajo compuesto por 
miembros de í^uella Comisión que, a modo de órgano perma
nente de la misma, garantice la plena continuidad y ejecución 
de las disposiciones que se vayan adoptando.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto:
Primero. Crear la Comisión organizadora del Sexto Congre

so Forestal Mundial, que se compondrá de la siguiente format.

Presidente:
El Subsecretario de este Departamento.

Vicepresidente *

' El Director general de Montes. Caza y Pesca pluvial. 
Vocalefl^.

Los Directores generales de Capacitación Agraria, Coordina
ción Agraria y Economía de'^la Producción Agraria.

Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores desig
nado por su titular.

ün representante del Ministerio de Comercio designado por 
su titular.

Un representante del .Ministerio de Información y Turismo 
designado por su titular.

El Director del Instituto Porestal de investigaciones y Expe
riencias.

EH Jefe del Servicio Nacional de Pesca Pluvial y Caza.
El Secretario general del Comité Nacional de la P. A. O.
El Presidente del Sindicato Nacional de la Madera y Corcho.
Un representante del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
Un representante de la Diputación Provindal d^ Madrid.
Un representante del Instituto Nacional de Industria desig

nado por la propia Entidad.
Dos representantes de la industria forestal privada a desig

nar por este Ministerio.
Cinco Vocales técnicos nombrados a propuesta de la Direc

ción General de Montes, Caza y Pesca Pluvial.

Secretario:
El Secretario general de la Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Pluvial.

Adjunto de Secretaría:

El que designe el Director general de Montes. Caza y Pesca 
Pluvial entre los funcionarios del Centro.

Será cometido de esta Comisión el planeamiento de las direc
trices generales que hayan de seguirse en las distintas activi
dades del Congreso, tales como propaganda de trabajos, presu
puesto, recepciones, excursiones, exposiciones y servicios, así 
como la coordinación ademada entre los diversos sectores y Or
ganismos que hayan de tomar parte en aquél.

Segundo. Se integra un Comité de Trabajo formado por Jos 
siguientes miembros de la Comisión organizadora;

Presidente:
El Director general de Montes, Caza y Pesca Pluviax.


